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AMENIO

ONADO

;

ber¡e r N9 005496
EL INTENDENTE MUNICIPAT DE MALDONADO

RESUELVE: 
i

Dispónese que los vebículos nunicipales que deban trasla
da'rie fuerá der Departanento. con excepción de aquellos
utilizados por e1 Tntenalente, Io hagan con eI expreso cq
nocir¡iento de Ios Directores de Departamento y 1a respec
tiva co¡nunicación a ta Dirección de Vehículos informando
acerca aler notivo por eI cual alebelr trasta¿larse.

Será de absoluta responsabilidad de 1os Directores ale De
partanento el incunpi.iniento ale esta d-isposición, como -
asi¡rismo, el contralor sobre el vehícuro o 1os vehículos
que 1es han sido asignaalos.

l( . ) lnséLtese, coNuníquese, etc.

1c. )

lntendente MunicipaI de Maldona

dé julio dé 199 2. - Expte 10230/10,/85=,¡NS/vh
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